
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO 

MUNICIPIO DE MOCOA 

NIT. 800102891-6 Alcaldía de Mocea 

RESOLUCIÓN N6! - 0 6 7 j) DE 2 6 DIC 2023 

POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE EMPLEOS Y SE 
ADOPTA EL MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES PARA 

LOS CARGOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA ALCALDÍA DE MOCOA 

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE MOCOA, en ejercicio de sus facultades constitucionales en su artículo 
3 15 ,  la ley 909 de 2004, las conferidas por el decreto ley 785 de marzo 17  de 2005, el Decreto 1083 de 
2015, el acuerdo municipal 020 de 2023, y 

CONSIDERANDO: 

ARTÍCULO 315. Son atribuciones del alcalde: 

Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, y los acuerdos 
del concejo. 

Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y la prestación de 
los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente; y nombrar y remover a los funcionarios 
bajo su dependencia y a los gerentes o directores de los establecimientos públicos y las empresas 
industriales o comerciales de carácter local, de acuerdo con las disposiciones pertinentes. 

Presentar oportunamente al Concejo los proyectos de acuerdo sobre planes y programas de desarrollo 
económico y social, obras públicas, presupuesto anual de rentas y gastos y los demás que estime 
convenientes para la buena marcha del municipio. 

Crear, suprimir o fusionar los empleos de sus dependencias, señalarles funciones especiales y fijar sus 
emolumentos con arreglo a los acuerdos correspondientes. No podrá crear obligaciones que excedan el 
monto global fijado para gastos de personal en el presupuesto inicialmente aprobado. 

No habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en ley o reglamento y para proveer los de 
carácter remunerado se requiere que estén contemplados en la respectiva planta y previstos sus 
emolumentos en el presupuesto correspondiente. Artículo 122 Constitución Nacional. 

Que el Decreto Ley 785 de 17  de marzo de 2005, consagra un nuevo sistema de nomenclatura y 
clasificación y requisitos generales de los empleos de las entidades territoriales, los cuales deben se fijados 
en los respectivos manuales específicos de Funciones y competencias. 

Que el art. 27 del Decreto Ley 785 de 17  de marzo de 2005, establece que las autoridades territoriales 
procederán a adecuar la planta de personal y el manual específico de funciones y Competencias, dentro 
del año siguiente a la vigencia del Decreto . 
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Que en virtud de lo anterior se hace necesario ajustar el manual de Funciones y Competencias laborales 
acorde con la nueva planta de personal, y conforme a lo establecido en los Decretos 785 de marzo 17 de 
2005, y 2539 de julio 22 de 2005. 

El Honorable Concejo Municipal aprobó el acuerdo 020 del 29 de noviembre de 2023 "Por medio del cual 
se conceden facultades pro tempere al acalde municipal, para el rediseño de la estructura administrativa y 
fortalecimiento institucional de la administración municipal y se dictan otras disposiciones" 

El Concejo Municipal de Mocoa aprobó "autorizar al señor Alcalde del municipio de Mocoa para crear un 
empleo de nivel técnico en cumplimiento al acuerdo CNCS 20181000008796 del 28 de diciembre de 2018  
en la planta de la secretaria de tránsito y transporte municipal" con el objetivo de cumplir el derecho de 
carrera. 

"ARTÍCULO 2.2.12.2 Motivación de la modificación de una planta de empleos. Se entiende que la 

modificación de una planta de empleos está fundada en necesidades del servicio o en razones de 

modernización de la administración, cuando las conclusiones del estudio técnico de la misma deriven en 

la creación o supresión de empleos con ocasión, entre otras causas, de: 

1 .  Fusión, supresión o escisión de entidades. 

2. Cambios en la misión u objeto social o en las funciones generales de la entidad. 

3. Traslado de funciones o competencias de un organismo a otro. 

4. Supresión, fusión o creación de dependencias o modificación de sus funciones. 

5. Mejoramiento o introducción de procesos, producción, de bienes o prestación de servicios. 

6. Redistribución de funciones y cargas de trabajo. 

7. Introducción de cambios tecnológicos. 

8. Culminación o cumplimiento de planes, programas o proyectos cuando los perfiles de los empleos 

involucrados para su ejecución no se ajusten al desarrollo de nuevos planes, programas o proyectos o a las 

funciones de la entidad. 

9. Racionalización del gasto público. 

1 O. Mejoramiento de los niveles de eficacia, eficiencia, economía y celeridad de las entidades públicas. 

PARÁGRAFO 1 .  Las modificaciones de las plantas a las cuales se refiere este artículo deben realizarse 

dentro de claros criterios de razonabilidad, proporcionalidad y prevalencia del interés general. 

ARTÍCULO 2.2.12.3 Estudios que soporten las modificaciones de las plantas de empleos. Los 

estudios que soporten las modificaciones de las plantas de empleos deberán basarse en metodologías de 

diseño organizacional y ocupacional que contemplen, como mínimo, los siguientes aspectos: 

1 .  Análisis de los procesos técnico-misionales y de apoyo. 

2. Evaluación de la prestación de los servicios. 
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3. Evaluación de las funciones, los perfiles y las cargas de trabajo de los empleos." 

Según lo dispuesto en la normativa transcrita, las reformas de plantas de empleos de las entidades de la 

Rama Ejecutiva de los órdenes nacional y territorial, deberán motivarse, fundarse en necesidades del servicio 

o en razones de modernización de la administración y basarse en justificaciones o estudios técnicos que así 

lo demuestren, de tal forma que las conclusiones del estudio técnico deriven en la creación o supresión de 

empleos esto con el fin de racionalizar el gasto público y mejorar los niveles de eficacia, eficiencia, economía 

y celeridad de las entidades públicas. 

Por lo tanto, el Alcalde tiene entre sus atribuciones la de crear empleos dentro de las dependencias siempre 

y cuando esté fundado a las necesidades del servicio y basado en estudios técnicos. Pero si con la creación 

de dicho empleo modifica la estructura de la dependencia es necesario el estudio por parte del Concejo 

munic ipal ,  por ser este quien determina la estructura de la administración municipal y las funciones de sus 

dependencias. 

Adicionalmente, la Ley 909 de 2904, "Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera 

administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones", determina en su artículo 1 9 :  

La adopción, adición, modificación o actualización del Manuales Específico de Funciones y Competencias 

Laborales, se efectúa mediante resolución interna del jefe del organismo respectivo, de acuerdo con lo 

señalado en el Decreto Ley 785 de 2005. 

Así las cosas, se podrán efectuar las modificaciones necesarias, dentro de los máximos y mínimos señalados 

por el citado Decreto 785, de acuerdo con el estudio realizado por la dependencia de talento humano de la 

entidad. 

Con base en los argumentos expuestos, el Alcalde municipal tiene la facultad de adoptar y modificar el 

manual especifico de requisitos y funciones para la entidad que regenta (el municipio), siguiendo los 

lineamientos señalados en el Decreto 785 de 2005, y sin que requiera de la autorización del concejo 

munic ipal para ello. Adicionalmente, el alcalde tiene la facultad de crear empleos dentro de las dependencias 

siempre y cuando esté fundado a las necesidades del servicio y basado en estudios técnicos. Pero si con la 

creación de dicho empleo modifica la estructura de la dependencia es necesario el estudio por parte del 

Concejo municipal . 

Que la entidad municipal no ha tenido un rediseño orgánico desde el año 2013, por tal motivo, se hizo 
necesario cumpl ir con un estudio técnico que determinará las necesidades importantes para que el 
municipio sea eficiente en cuanto a sus ingresos y cumplimiento de políticas nacionales, en caminado a 
priorizar el urbanismo, ambiente, turismo, agricultura, implementación de proyectos, tránsito y seguridad 
como consecuencia del crecimiento del Municipio de Mocea. 
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Igualmente, se demuestra que el m u n i c i p i o  ha venido modificando su planta de personal con diversos actos 
administrativos con el fin de garantizar funcionalidad desde el ámbito disciplinario, coactivo, así m i s m o ,  se 
hace necesario de suprimir los cargos operativos "trabajadores oficiales" de la estructura orgánica y 
funcional, respetando la vinculación por contrato laboral. 

Que teniendo en cuenta la planta de personal de la Administración Municipal y estando en el término pro 
tempore concedido por el concejo municipal,  se hace necesario, crear cargos, s u p r i m i r ,  agregar funciones 
y requisitos de algunos empleos, como de incorporarlos en un solo acto con todas las modificaciones en 
cada periodo y vigencia. 

A lo expuesto, el Alcalde de Mocoa, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Ajustar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales de 
conformidad con las exigencias de las competencias laborales generales para los empleos públicos de los 
distintos niveles jerárquicos de las entidades para los cargos contemplados en la planta de personal fijada 
en el presente acto, cuyas funciones deberán ser cumplidas por los funcionarios con criterios de eficiencia 
y eficacia en orden al logro de la misión, objetivos y funciones que la ley y los reglamentos de la Alcaldía 
de Mocoa le señalen. 

ARTICULO SEGUNDO: Determina las competencias laborales, se definen como la capacidad de una 
persona para desempeñar, en diferentes contextos y con base en los requerimientos de calidad y resultados 
esperados en el sector público, las funciones inherentes a un empleo; capacidad que está determinada por 
los conocimientos, destrezas, habilidades, valores, actitudes y aptitudes q u e  debe poseer y demostrar el 
empleado público. 

Las competencias laborales se determinarán con base en el contenido funcional de un Empleo, e incluirán 
los siguientes aspectos: Requisitos de estudio y experiencia del empleo, las competencias funcionales del 
empleo (propósito del empleo y funciones para lograr el mismo), y las Competencias comportamentales. 
Las competencias comportamentales se describirán teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

};> Responsabilidad por personal a cargo. 
};> Habilidades y aptitudes laborales. 
};> Responsabilidad frente al proceso de toma de decisiones 
};> Iniciativa de innovación en la gestión. 
};> Valor estratégico e incidencia de la responsabilidad. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Competencias Comunes: Todos los servidores públicos de la Administración 
Municipal deberán poseer y evidenciar las siguientes competencias: 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Competencias comportamentales por nivel jerárquico: los empleados de la 
administración m u n i c i p a l  dependiendo del nivel jerárquico en el que se encuentren, para desempeñar los 
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empleos a que se refiere el presente manual específico de funciones y de competencias laborales, deberán 
poseer y evidenciar las respectivas competencias comportamentales que a continuación se relacionan: 

Las competencias comunes para los diferentes empleos a que se refiere el presente Manual específico de 
funciones competencias laborales serán las siguientes: 

11/ 
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COMPETENC DEFINICIÓN DE CONDUCTAS ASOCIADAS 
IA COMPETENCIA 

• Mantiene sus competencias actualizadas en función de los cambios 

Identificar, incorporar y que exige la administración pública en la prestación de un óptimo 

aplicar nuevos servicio 

conocimientos sobre 
regulaciones vigentes, • Gestiona sus propias fuentes de información confiable y/o participa Aprendizaje tecnologías disponibles, 

continuo métodos y programas de de espacios informativos y de capacitación 

trabajo, para mantener 
actualizada la efectividad de 

. Comparte sus saberes y habilidades con sus compañeros de 
sus prácticas laborales y su trabajo, y aprende de sus colegas habilidades diferenciales, que le 
visión del contexto permiten nivelar sus conocimientos en flujos informales de ínter- 

aprendizaje. 

• Asume la responsabilidad por sus resultados 

. Trabaja con base en objetivos claramente establecidos y realistas 

Dirigir las decisiones 
. Diseña y utiliza indicadores para medir y comprobar los resultados y 
obtenidos acciones a la satisfacción de 

las necesidades e intereses 

Orientación a de los usuarios (internos y 
• Adopta medidas para minimizar riesgos 

resultados externos) y de los 
ciudadanos, de conformidad 
con las responsabilidades 

. Plantea estrategias para alcanzar o superar los resultados 
públicas asignadas a la esperados 
entidad. 

. Se fija metas y obtiene los resultados institucionales esperados 

. Cumple con oportunidad las funciones de acuerdo con los 
estándares, objetivos y tiempos establecidos por la entidad 

Dirigir las decisiones 
. Gestiona recursos para mejorar la productividad y toma 

y 
medidas necesarias para minimizar los riesgos acciones a la satisfacción de 
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las necesidades e intereses 
de los usuarios (internos y • Aporta elementos para la consecución de resultados enmarcando 
externos) y de los sus productos y I o servicios dentro de las normas que rigen a la 
ciudadanos, de conformidad entidad 
con las responsabilidades 
públicas asignadas a la 
entidad . Evalúa de forma regular el grado de consecución de los objetivos 

• Valora y atiende las necesidades y peticiones de los usuarios y de 
los ciudadanos de forma oportuna 

. Reconoce la interdependencia entre su trabajo y el de otros 

Orientación al 
usuario y al 

. Establece mecanismos para conocer las necesidades e 
ciudadano 

inquietudes de los usuarios y ciudadanos 

. Incorpora las necesidades de usuarios y ciudadanos en los 
proyectos institucionales, teniendo en cuenta la visión de servicio a 
corto, mediano y largo plazo 

• Aplica los conceptos de no estigmatización y no discriminación y 

genera espacios y lenguaje incluyente 

. Escucha activamente e informa con veracidad al usuario o 
ciudadano. 

• Promueve el cumplimiento de las metas de la organización y respeta 
sus normas. 

. Antepone las necesidades de la organización a sus propias 
necesidades. 

Compromiso 
Alinear el propio 
comportamiento a las 

con la 
necesidades, prioridades y • Apoya a la organización en situaciones dificiles 

organización 
metas organizacionales. 

• Demuestra sentido de pertenencia en todas sus actuaciones. 

• Toma la iniciativa de colaborar con sus compañeros y con otras 
áreas cuando se requiere, sin descuidar sus tareas. 

• Cumple los compromisos que adquiere con el equipo 
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Trabajar con otros de forma • Respeta la diversidad de criterios y opiniones de los miembros del 
Trabajo en integrada y armónica para la equipo. 
equipo consecución de metas 

institucionales comunes. 

• Asume su responsabilidad como miembro de un equipo de trabajo 
y se enfoca en contribuir con el compromiso y la motivación de sus 
miembros. 

• Planifica las propias acciones teniendo en cuenta su repercusión 
en la consecución de los objetivos grupales. 

. Establece una comunicación directa con los miembros del equipo 
que permite compartir información e ideas en condiciones de respeto 
y cordialidad 

Enfrentar con flexibilidad las 

Adaptación al situaciones nuevas Integra a los nuevos miembros y facilita su proceso de asumiendo manejo 
. 

cambio un 
reconocimiento y apropiación de las actividades a cargo del equipo positivo y constructivo de los 

cambios 

• Acepta y se adapta fácilmente a las nuevas situaciones 

• Responde al cambio con flexibilidad 

• Apoya a la entidad en nuevas decisiones y coopera activamente en 
la implementación de nuevos objetivos, formas de trabajo y 
procedimientos 

• Promueve al grupo para que se adapten a las nuevas condiciones 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES POR NIVEL JERÁRQUICO DE EMPLEOS. 

Las competencias comportamentales por nivel jerárquico de empleo que como mínimo se requieren para 
desempeñar los empleos a que se refiere el presente manual específico de funciones y competencias 
laborales son los siguientes: 

NIVEL DIRECTIVO 

Competencia Definición de la competencia Conductas Asociadas 
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· Articula objetivos, recursos y metas de forma tal que l 
los resultados generen valor. 

Visión Estratégica 

Liderazgo Efectivo y 
planeación 

Anticipar oportunidades y riesgos 
en el mediano y largo plazo para 1--------------------; 

el área a cargo, la organización y 
su entorno, de modo tal que la 
estrategia directiva identifique la 
alternativa más adecuada frente a 
cada situación presente o 
eventual, comunicado al equipo la 
lógica de las decisiones directivas 
que contribuyan al beneficio de la 
entidad y del país. f---------------------1 

Presenta nuevas estrategias ante aliados y superiores 
para contribuir al logro de los objetivos i n s t i t u c i o n a l e s .  

·  Comunica de manera asertiva, clara y contundente el 
objetivo o la meta, logrando la motivación y compromiso 
de los equipos de trabajo . 

. Traduce la visión y logra cada miembro del equipo se 
comprometa y aporte, en un entorno participativo y de 
toma de decisiones. 

Generar equipos, optimizando la 
aplicación del talento disponible y 

1--------------------1 creando un entorno positivo y de 
compromiso para el logro de los 
resultados. 

Brinda apoyo y motica a su equipo en momento de 
adversidad, a la vez que comparte las mejores prácticas 
y desempeños y celebra el éxito con su gente i n c i d i e n d o  
positivamente en la calidad de vida laboral. 

1  

Monitorea periódicamente los resultados alcanzados e 
introduce cambios en la planeación para alcanzarlos. 

· Vincula a los actores con incidencia potencial y los 
resultados dél área a su cargo, para articular acciones o 11 
anticipar negociaciones necesarias. 

Adopta alternativas si el contexto presenta 
obstrucciones a la ejecución de la p l a n e a c i ó n  a n u a l ,  
involucrando al equipo, aliados y superiores para el logro 
de los objetivos. 

Forma equipos y les delega responsabilidades y 

tareas en función de las competencias, el potencial y los 
intereses de los miembros del equipo. 

Crea compromiso y moviliza a los m i e m b r o s  de su 
equipo a gestionar, aceptar retos, desafíos y directrices, 
superando intereses personales para alcanzar metas. 
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Torna de decisiones 

Propicia, favorece y acompaña las condiciones para 
generar y mantener un clima laboral positivo en un 
entorno de inclusión. 

Fomenta la comunicación clara y concreta en un 
entorno de respeto. 

Prevé situaciones y escenarios futuros. 

Establece los planes de acción necesarios para el 
desarrollo de los objetivos estratégicos, teniendo en 
cuenta actividades, responsables, plazos y recursos 
requeridos, promoviendo altos estándares de 
desempeño. 

Hace seguimiento a la planeación institucional, con 
base en los indicadores y metas planeadas, verificando 
que se realicen los ajustes y retroalimentando el proceso. 

Orienta la planeación institucional con una visión 
estratégica que tiene en cuenta las necesidades y 
expectativas de los usuarios y ciudadanos. 

Determinar eficazmente las metas 
y prioridades institucionales, 
identificando las acciones, los 1---------------------1 

responsables, los plazos y los 
recursos requeridos para 
alcanzarlas. 

Elige con oportunidad, entre las alternativas 
disponibles, los proyectos a realizar, estableciendo 
responsabilidades precisas con base en las prioridades 
de la entidad. 

Toma en cuenta la opinión técnica de los miembros del 
equipo al alcanzar las alternativas existentes para tomar 
una decisión y desarrollarla. 

Optimiza el uso de los recursos. 

Concreta oportunidades que generan valor a corto, 
mediano y largo plazo. 

Elegir entre dos o más 
alternativas para solucionar un 
problema o atender una solución, 

Decide en situaciones de alta complejidad e 
incertidumbre teniendo en consideración la consecución 
de logros y objetivos de la entidad. 
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comprometiéndose con acciones 
concretas y consecuentes con la 
decisión. 

Efectúa los cambios que considera necesarios para 
solucionar los problemas detectados y se hace 
responsable de la decisión tomada. 

Detecta amenazas y oportunidades frente a posibles 
decisiones y elige de forma pertinente. 

Asume los riesgos de las decisiones tomadas. 

Gestión del 
desarrollo de las 
personas. 

Pensamiento 
Sistémico 

Forjar un clima laboral en el que 
los intereses de los equipos y de 
las personas se armonicen con 
los objetivos y resultados de la 1---------------·-----­ 

organización, generando 
oportunidades de aprendizaje y 

desarrollo, además de incentivo 
para reforzar el alto rendimiento. 

Organiza los entornos de trabajo para fomentar la 
polivalencia profesional de los miembros del equipo, 
facilitando la rotación de puestos y tareas. 

Asume una función orientadora para promover y 
afianzar las mejores prácticas y desempeños. 

Empodera a los miembros del equipo dándoles 
autonomía y poder de decisión, preservando la equidad 
interna y generando compromiso en su equipo de trabajo. 

Comprender y afrontar la realidad 1-----------------------l 

y sus conexiones para abordar el 
funcionamiento integral y 

articulado de la organización e 
incidir en los resultados ---------------------1 

esperados. 
Integra varias áreas de conocimiento para interpretar 

las interacciones del entorno. 

Comprende y gestiona las interrelaciones entre las 
causas y los efectos dentro de los diferentes procesos en 
lo que participa. 

Identifica las competencias de los miembros del 
equipo, las evalúa y las impulsa activamente para su 
desarrollo y aplicación a las tareas asignadas. 

Promueve la formación de equipos con 
interdependencias positivas y genera espacios de 
aprendizaje colaborativo, poniendo en común 
experiencias, hallazgos y problemas. 

Se capacita permanentemente y actualiza sus 
competencias y estrategias directivas. 

';.·""·.::,.r.·· t!.''.ffl.t'llf1/� .. :2t . • ' ,1..:, _._ • , _ _  fo_ . ·-· ,.J.. · ..  '  · :a · '  1  
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Resolución 
conflictos 

de 

Identifica la dinámica de los sistemas en los que se ve 
inmerso y sus conexiones para afrontar los retos del 
entorno. 

Participa activamente en el equipo considerando su 
complejidad e interdependencia para impactar en los 
resultados esperados. 

Influye positivamente el equipo desde una perspectiva 
sistemática, generando una dinámica propia que integre 
diversos enfoques para interpretar el entorno. 

• Establece estrategias que permitan prevenir los 
conflictos o detectarlos a tiempo 

• Evalúa las causas del conflicto de manera objetiva 
para tomar decisiones 

Capacidad para prevenir e f---------------------; 

identificar situaciones que 
generen conflicto, prevenirlas o 
afrontarlas ofreciendo alternativas 
de solución y evitando las>------------------------< 
consecuencias negativas 

• Asume como propia la solución acordada por el 
equipo 

• Aplica soluciones de conflictos anteriores para 
situaciones similares 

• Aporta opiniones, ideas o sugerencias para 
solucionar los conflictos en el equipo 

NIVEL PROFESIONAL 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA CONDUCTAS ASOCIADAS 

COMPETENCIA 

Poner a disposición de la 
Aporta soluciones alternativas en lo que refiere a 

Administración sus saberes 
sus saberes específicos. 

Aporte técnico - profesional 
profesionales específicos y 
sus experiencias previas, 

. Informa su experiencia específica en el proceso de 
gestionando la actualización de 

toma de decisiones que involucran aspectos de su 
sus saberes expertos. 

especialidad. 
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Anticipa problemas previsibles que advierte en su 
carácter de especialista. 

Asume la interdisciplinariedad aprendiendo puntos 
de vista diversos y alternativos al propio, para 
analizar y ponderar soluciones posibles. 

Utiliza canales de comunicación, en su diversa 
expresión, con claridad, precisión y tono agradable 
para el receptor. 

Mantiene escucha y lectura atenta a efectos de 
comprender mejor los mensajes o información 
recibida. 

Redacta textos, informes, mensajes, cuadros o 
gráficas con claridad en la expresión para hacer 
efectiva y sencilla la compresión. 

comunicación 
positiva con 

Establecer 
efectiva y 

superiores jerárquicos, pares y 

ciudadanos, tanto en la 1-------------------- 

expresión escrita, como verbal 
y gestual. 

Comunicación efectiva 

Da respuesta a cada comunicación recibida de 
modo inmediato. 

Ejecuta sus tareas con los criterios de calidad 
establecidos. 

Revisa procedimientos e instrumentos para 
mejorar tiempos y resultados y para anticipar 
soluciones a problemas. 

Gestión de procedimientos 

Desarrollar las tareas a cargo i-------------------- 

en el marco de los 
procedimientos vigentes y 
proponer e introducir acciones 
para acelerar la mejora 
continua y la productividad. 1--------------------, 

Desarrolla las actividades de acuerdo con las 
pautas y protocolos definidos. 

Instrumentos de decisiones 

Decidir sobre las cuestiones en 
las que es responsable con 
criterios de economía, eficacia, 
eficiencia y transparencia de la 
decisión. 

· Discrimina con efectividad entre las decisiones 
que deben ser elevadas a un superior, 
socializadas al equipo de trabajo o pertenecen a la 
esfera individual de trabajo. 

Adopta decisiones sobre ellas con base en 
información válida y rigurosa. 
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· Maneja criterios objetivos para analizar la materia 
a decidir con las personas involucradas. 

Asume los efectos de sus decisiones y 
también de las adoptadas por el equipo de trabajo 
al que pertenece. 

NIVEL TÉCNICO 

Competencia Definición de la competencia Conductas Asociadas 

Aplica el conocimiento técnico en el desarrollo de sus 
responsabilidades. 

Contar con los conocimientos Mantiene actualizado su conocimiento técnico para apoyar 
Confiabilidad 

técnicos requeridos y aplicarlos su gestión. 
Técnica 

a situaciones concretas de 
trabajo, con altos estándares de 
c a l i d a d .  Resuelve problemas utilizando conocimientos técnicos de su 

especialidad, para apoyar el c u m p l i m i e n t o  de metas y objetivos 
institucionales. 

Emite conceptos técnicos, juicios o propuestas claras, 
precisas, pertinentes y ajustadas a los lineamientos normativos 
y organizacionales. 

Adaptarse a las políticas 
Recibe instrucciones y desarrolla actividades acordes con las 

institucionales y generar 
D i s c i p l i n a  

información acorde con los 
mismas. 

procesos. 

Acepta la supervisión constante. 

Revisa de manera permanente los cambios en los procesos. 

Utiliza el tiempo de manera eficiente. 
Conoce la magnitud de sus 

Responsabilidad acciones y la forma de 
afrontarlas. Maneja adecuadamente los implementos requeridos para 

la ejecución de su tarea. 
,d 

I' 

1 

,.,. � . ... ...;.::::¡.. • - • • • �. • - � '" ? ':�"' • "' lli t ·�_:�':l!i.ffl?'.::..� 

Dirección: Calle 7 Nº 6-42. Barrio Centro Edificio Palacio Municipal 
Teléfono: 60 + 3219686353 E mail: contactenos@mocoa-putumavo.qov.co Página web: https://www.mocoa­ 

putumayo.qov.ca 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO 

MUNICIPIO DE MOCÓA 
NIT. 800102.891-6 * 

.  

í 

'  

·>:�3- 

4lu�ro_ 1 
1

f{.Jic4c..�' J 
Alcaldía de Mocoa_ 

'-----���������-������.�������������������--�� 

Realiza sus tareas con criterios de productividad, calidad, eficiencia y efectividad. 
Cumple con eficiencia la tarea encomendada. 1  

NIVEL ASISTENCIAL 

Competencia Definición de la competencia Conductas Asociadas 

Maneja con responsabilidad las informaciones personales e institucionales de que dispone. 
Evade temas que indagan sobre información confidencial. 

Manejo de la información Manejar con responsabilidad la información personal e institucional de que dispone. 
Recoge sólo información imprescindibie para el desarrollo de la tarea. � · Organiza y custodia de forma adecuada la información a su cuidado, teniendo en cuenta las normas legales y de la organización. 

No hace pública la información laboral o de las personas que pueda afectar la organización o las personas. 
Transmite información oportuna y objetiva. 
Escucha con interés y capta las necesidades de los demás. 

Relaciones Interpersonales Establecer y mantener relaciones de trabajo positivas, basadas en la comunicación abierta y fluida en el respeto por los demás. 
Transmite la información de forma fidedigna evitando situaciones que puedan generar deterioro en el ambiente laboral. 
Toma la iniciativa en el contacto con usuarios para dar avisos, citas o respuestas, utilizando un lenguaje claro para los destinatarios, especialmente con las personas que integran minorías con mayor vulnerabilidad social o con diferencias funcionales 
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Articula sus actuaciones con las de los demás. 

Coopera con los demás con el 
Cumple los compromisos adquiridos. 

Colaboración fin de alcanzar los objetivos 
institucionales. 

Facilita la labor de sus superiores y compañeros de 
trabajo. 

ARTICULO TERCERO: A los empleos agrupados en los niveles jerárquicos de la planta de personal de la 
Administración Municipal , les corresponderá además las siguientes funciones generales: 

Nivel Directivo: Le corresponden funciones de Dirección General, de formulación de Políticas institucionales 
y de adopción de planes, programas y proyectos. 

Nivel Asesor: Sus funciones consisten en asistir, aconsejar y asesorar directamente a los empleados 
públicos de la alta dirección en la Administración Municipal. 

Nivel Profesional: Su función se encamina a la ejecución y aplicación de los conocimientos propios de 
cualquier carrera profesional, reconocida por la ley. Según la complejidad y competencias exigidas por el 
cargo le puede corresponder funciones de coordinación, supervisión y control de áreas internas encargadas 
de ejecutar los planes, programas y proyectos institucionales. 

Nivel Técnico: Comprende los empleos cuyas funciones exigen el desarrollo de procesos y procedimientos 
en labores técnicas misionales y de apoyo, así como las relacionadas con la aplicación de la ciencia y la 
tecnología. 

Además de las señaladas para su respectivo cargo en el presente Manual de funciones, todo servidor 
público de la Administración Central del Municipio de Mocoa deberá cumplir también, las siguientes 
funciones: 

• Dar a conocer sus decisiones o actos administrativos mediante las comunicaciones, notificaciones o 
publicaciones que le ordenan el Código Contencioso Administrativo y las normas especiales. 

• Aplicar los criterios y procedimientos establecidos por el Sistema de Control Interno y los principios 
de celeridad, transparencia, efectividad, eficiencia y economía en sus actuaciones administrativas y trabajar 
proactivamente en el desarrollo de la cultura del autocontrol, implementando y ejecutando dentro de sus 
labores diarias los controles internos que estime convenientes para llevar a cabo en forma segura, confiable, 
eficiente y eficaz las tareas asignadas en el presente manual. 

ARTICULO CUARTO: Los factores para la determinación de los requisitos generales para el desempeño de 
los empleos de la administración municipal de Mocoa serán la educación formal, la no formal y la experiencia. 
Para ambos casos, su validez se determinará mediante la presentación de los documentos y certificaciones 
expedidos por las instituciones o entidades debidamente autorizadas para ellos. !! 
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ARTICULO QUINTO: Por Estudios se entiende los conocimientos académicos adquiridos en instituciones 
públicas o privadas, debidamente reconocidas· por el Gobierno Nacional, correspondientes a la educación 
básica primaria, básica secundaria, media vocacional; superior en los programas de pregrado en las 
modalidades de formación técnica profesional, tecnológica y profesional, y en programas de postgrado en 
las modalidades de especialización, maestría, doctorado y postdoctorado. 

Certificación educación formal: Los estudios de educación se acreditarán mediante la presentación de 
certificados, diplomas, grados o títulos otorgados por las instituciones correspondientes. Para su validez 
requerirán de los registros y autenticaciones que determinen las normas vigentes sobre la materia. La tarjeta 
profesional o matrícula correspondiente, según el caso, excluye la presentación de los documentos 
enunciados anteriormente. 

En los casos en que se requiera acreditar la tarjeta o matrícula profesional, podrá sustituirse por la 
certificación expedida por el organismo competente de otorgarla, en la cual conste que dicho documento se 
encuentra en trámite, siempre y cuando se acredite el respectivo título o grado. Dentro del año sigüiente a la 
fecha de posesión, el empleado deberá presentar la correspondiente tarjeta o matrícula profesional. De no 
acreditarse en ese tiempo, se aplicará lo previsto en el artículo 5º de la ley 190 de 1995 y las normas que la 
modifiquen o sustituyan. 

Certificación de educación no formal: los certificados de aprobación deberán ser expedidos por las entidades 
debidamente autorizadas para ello, Dichos certificados deberán contener, como mín imo: nombre o razón 
social de la entidad, nombre y contenido del curso, intensidad horaria y fechas de realización. La intensidad 
horaria de los cursos se indicará en horas. · 

ARTICULO SEXTO: Los factores de experiencia se determinarán de la siguiente manera: 

Experiencia: Se entiende por experiencia los conocimientos, habilidades y destrezas adquir idas o 
desarrolladas mediante el ejercicio de una profesión, arte u oficio. 

Para los efectos del presente manual, la experiencia se clasifica en profesional, relacionada y laboral, definida 
como sigue: 

Experiencia profesional: Es la adquirida a partir de la fecha de terminación y aprobación de las materias 
que conforman el pensum académico de la respectiva formación profesional, tecnológica o técnica 
profesional, en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o discip l ina exigida para el desempeño 
del empleo. 

Experiencia relacionada: Es la adquirida en el ejercicio de empleos que tengan funciones similares a las 
del cargo a proveer o en una determinada área del trabajo o área de la profesión, ocupación, arte u oficio. 

Experiencia laboral: Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, profesión, ocupación, arte u oficio. 

PARÁGRAFO: la experiencia se acreditará mediante la presentación de constancias escritas, expedidas por 
la autoridad competente de las respectivas instituciones oficiales· o privadas. Cuando el interesado haya 
ejercido su profesión o actividad en forma independiente, la experiencia se acreditará mediante declaración 
de este. 
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· Las certificaciones deberán contener como m í n i m o :  

•  N o m b r e  o  razón social de la e n t i d a d  o  empresa. 
• T i e m p o  de servicio. 
• R e l a c i ó n  de f u n c i o n e s  d e s e m p e ñ a d a s .  

A R T I C U L O  S É P T I M O :  E q u i v a l e n c i a s  entre e s t u d i o s  y e x p e r i e n c i a s :  De acuerdo con la necesidad del 
servicio, con la J e r a r q u í a ,  las funciones, las competencias y las responsabilidades de cada e m p l e o ,  se 
aplicarán las s i g u i e n t e s  e q u i v a l e n c i a s :  

Para los n i v e l e s  Directivo, Asesor Y P r o f e s i o n a l :  Formación de postgrado o especialización por dos (2) 
a ñ o s  de e x p e r i e n c i a  profesional y viceversa, siempre que se acredite el título profesional, o Título profesional 
a d i c i o n a l  al exigido en el requisito del respectivo e m p l e o ,  s i e m p r e  y  c u a n d o  d i c h a  formación a d i c i o n a l  sea a 
fin con las funciones del cargo. 

Para los n i v e l e s  Técnico y A s i s t e n c i a l :  Título de formación t e c n o l ó g i c a  o  formación técnica profesional, 
por u n  año de e x p e r i e n c i a  r e l a c i o n a d a ,  siempre y c u a n d o  se acredite la terminación y la aprobación de los 
e s t u d i o s  en la respectiva m o d a l i d a d .  

Tres años de e x p e r i e n c i a  r e l a c i o n a d a  por título de formación tecnológica o de formación técnica profesidnal 
a d i c i o n a l  al i n i c i a l m e n t e  e x i g i d o ,  y  viceversa. 

U n  a ñ o  de e d u c a c i ó n  s u p e r i o r  por un año de experiencia y viceversa, o por seis meses de e x p e r i e n c i a  
r e l a c i o n a d a  y curso específico de m í n i m o  sesenta horas de d u r a c i ó n  y  viceversa, s i e m p r e  y  c u a n d o  se 
acredite d i p l o m a  de b a c h i l l e r  para ambos casos. 

PARÁGRAFO P R I M E R O :  C u a n d o  para el d e s e m p e ñ o  de u n  e m p l e o  se exija u n a  profesión, arte y oficio 
d e b i d a m e n t e  r e g l a m e n t a d o ,  los grados, t í t u l o s ,  l i c e n c i a s ,  matrículas o autorizaciones previstas en las n o r m a s  
sobre la m a t e r i a ,  no podrán ser c o m p e n s a d o s  por experiencia u otras c a l i d a d e s ,  salvo c u a n d o  la ley así lo 
establezca. 

A R T I C U L O  OCTAVO: Las competencias f u n c i o n a l e s  y c o m p o r t a m e n t a l e s ,  requisitos q u e  se establecen para 
los cargos en el presente m a n u a l ,  serán de conformidad con la siguiente planta de personal y nueva 
estructura o r g á n i c a ,  q u e  se adopta de la s i g u i e n t e  manera, estableciendo c ó d i g o  de d e p e n d e n c i a ,  área, n i v e l  
j e r á r q u i c o ,  cargo, n ú m e r o  de cargos, d e n o m i n a c i ó n  de cargo, código del e m p l e o ,  g r a d o ,  f u n c i o n a s ,  
o b l i g a c i o n e s ,  competencias y d e m á s  elementos para el c u m p l i m i e n t o  de la prestación del servicio p ú b l i c o  
d e s d e  l a  A l c a l d í a  Mu n i c i p a l  de Mocoa: 

1 .  D IST R IBU C IÓN DE  C A RGO S  DE LA PLANTA DE P E RSONAL  

CÓDIGO 
ÁREA NIVEL No. DE DENOMINACIÓN DE DEPENDE 
FUNCIONAL JERÁRQUICO 

CARGO 
CARGOS CARGO 

CÓDIGO GRADO 
NCIA 

Directivo Alcalde 1 Alcalde Municipal 005 5 

1 
Despacho del 
alcalde Profesional 

Profesional 
1 Secretario Privado 219 4 

Universitario 

a -· _:___:,..��.:�. , _  :;:r.........__.:;,_.. .., . .,.--0 , > '!."i: • ..:. '':"' . . -��'!�:&, 'ni ,Jk..""'- '""'' '"""""' 

Dirección: Calle 7 Nº 6-42. Barrio Centro Edificio Palacio Municipal 
Teléfono: 60 + 3219686353 E mail: contactenos@mocoa-putumavo.qov.co Página web: https:l/www.mocoa­ 

putumavo.qov.co 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO 

MUNICIPIO DE MOCOA 
NIT. 800102891-6 

./((fo!t'I �- 
\ ), . 

{ vwlc. . 

Alcaldía de Moco� 
r--- 

Secretario Secretario Ejecutivo del 
Asistencial 

Ejecutivo 
1 

Despacho del Alcalde 
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Auxiliar 

1 Auxiliar Administrativo 407 2 

1 
Administrativo 
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1 Conductor mecánico 482 2 
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1 Técnico Administrativo 367 
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Contratación 

1 1 . 2 .  Profesional 
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2 
Profesional Universitario 

219 1  I  Contratación Universitario de Seguimiento 
1 

l 
Profesional 

Profesional 
1 

Profesional Universitario 
219 1 

Universitario Contratación 
1 Jefe de Oficina Control 
1 

1 
Asesor Jefe de Oficina 1 Interno Administrativo 1 1 5  1  

1  Oficina de 1 1 . 3 .  Control Interno Profesional Universitario 
Administrativo 

Profesional 
Profesional 

1 
Control Interno 

219 1 

[ 
Universitario Administrativo 

Asesor Jefe de Oficina 1 
Jefe de Oficina Control 

006 4 Oficina de interno Disciplinario 

r 
Control lnterr.o 
Disciplinario Profesional 

Profesional 
1 

Profesional Universitario 
219 4 

Universitario Instructor Disciplinario 

Oficina de 
Técnico Técnico Administrativo Comunicacione Técnico 1 367 3 

1 Administrativo de Comunicaciones 
s 

Directivo 
Secretario de 

1 
Secretario de Planeación 

020 4 

Secretaría de 
Despacho Municipal 1.6. 

Planeación Sub Secretario Sub Secretario de 
Directivo 

de Despacho 
1 

Planeación Municipal 
045 1 

Profesional 
Profesional 

1 
Profesional Universitario 

219 1  
Universitario de Proyectos de Vivienda 

1 .6 .1 .  Oficina de 
Profesional 

Profesional 
1 

Profesional Universitario 
219 2 Proyectos Universitario Banco de Proyectos - 

Técnico 
Técnico 

1 
Técnico Administrativo 

367 8 
Administrativo de Proyectos 

1.6.2. Oficina de 
Profesional 

Profesional 
1 

Profesional Universitario 
219 4 

Urbanismo Universitario de Urbanismo 
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Alcaldía de Mocoa 

Profesional 
Profesional 

1 
Profesional Universitario 

219  1  
Universitario de PBOT 

Técnico 
Técnico 

1 
Técnico Administrativo 

367 3 
Administrativo de Urbanismo 

Técnico 
Técnico 

1 
Técnico Administrativo 

367 3 
Administrativo Inspector de Obras 

Profesional 
Profesional 

1 
Profesional Universitario 

219 4 

Oficina de Universitario de Planeación 

1 .6 .3  Fortalecimiento 
Institucional Profesional Universitario 

Profesional 
Profesional 

1 de Plan de Desarrollo 219 1  
Universitario 
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Técnico 
Técnico 
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Técnico Administrativo 
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Oficina de Administrativo· SISBÉN 

1 .6 .4 
Sisbén Técnico Técnico Administrativo 

Técnico 
Administrativo 

1 
SISBÉN 
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Oficina de 
Técnico Técnico Administrativo 

1 .6 .5  Atención al Técnico 
Administrativo 

1 
Recepción 

367 2 

Ciudadano 

Secretaría de 

1 .7 .  
Turismo, 

Directivo 
Secretario de 

1 
Secretario de Turismo, 

20 4 
Ambiente y Despacho Ambiente y Agropecuario 
Agropecuario 

Oficina de 
Profesional Profesional Universitario 

1.7.1 .  Ambiente y Profesional 
Universitario 

1 
de Ambiente y Turismo 

219 2 

Turismo 

Profesional 
Profesional 

1 
Profesional Universitario 

219 2 Oficina de Universitario Agropecuario 

1 .7 .2 .  
Desarrollo 
Agropecuario y 

Competitividad Profesional 
Profesional 

1 
Profesional Universitario 

219  2  
Universitario Agropecuario 

Secretario de 
Secretario de Despacho 

Directivo 
Despacho 

1 de Gobierno y Política 020 4 

Social 

Secretaría de Técnico 
Técnico 

1 
Técnico Administrativo 

303 7 

1 .8 .  Gobierno y 
Administrativo Pesas y Medidas 

Política Social 
Técnico 

Técnico 
1 

Técnico Administrativo- 
367 7 

Administrativo Apoyo Gobierno 

Asistencial 
Auxiliar 

1 
Auxiliar Secretaría de 

407 1 
Administrativo Gobierno 
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Profesional 
Profesional 

1 
Profesional Universitario 

219 4 

Oficina de Casa Universitario Casa de Justicia 
1 .8 .1  

de Justicia Técnico Técnico Administrativo 
Técnico 

Administrativo 
1 

Casa de Justicia CRI 
367 1 

Profesional 
Profesional 

1 
Profesional Universitario 

202 3 Oficina. de Universitario Comisaría de Familia 
1 .8.2 Comisaría de 

Familia Técnico Técnico Administrativo 
Técnico 

Administrativo 
1 

Comisaría de Familia 
367 4 

- 

Técnico 
Inspector de 

1 
Técnico Administrativo 

303 9 
Policía Inspector de Policía 

Oficina de Técnico Administrativo 
1 .8 .3  Inspección de Técnico 

Inspector de 
1 Inspector de Policía 303 9 

Policía Policía 
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Técnico 
Técnico 

1 
Técnico Administrativo 

367 5 
Administrativo Inspección de Policía 

Profesional 
Profesional 

1 
Profesional Universitario 

219 2 
Universitario de Programas Sociales 

Oficina de 
1.8.4 Programas Técnico Técnico Administrativo 
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Administrativo 
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Familias en Acción 

367 1 

Técnico 
Técnico 
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Técnico Administrativo 
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Administrativo Familias en Acción 

Oficina de 
Técnico Técnico Administrativo 

1 .8 .5 Asuntos Técnico 
Administrativo 
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Étnico 

367 3 

Étnicos 
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Profesional Universitario 

1 .8.6 Atención Profesional 
Profesional 

1 
Unidad de Atención y 

219 1  a 
Víctimas 

Universitario Orientación a las 
Victimas UAO. 

Oficina de 
Profesional Universitario 

1.8.7 
Convivencia y 

Profesional 
Profesional 

1 de Convivencia 219 1 
Seguridad Universitario 

y 

Ciudadana 
Seguridad Ciudadana 

Secretaría de 

1.9. 
Educación, 

Directivo 
Secretario de 

1 Secretario de Despacho 020 4 
Cultura y Despacho 
Deporte 
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1 .9 . 1  
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Educación Universitario Educación 

Oficina de 
Técnico Técnico Administrativo 
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Administrativo 
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Oficina de Técnico 
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Secretaría de 

Directivo 
Secretario de 

1 Secretario de Despacho 020 4 
Salud Despacho 

Profesional Profesional 1 
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Oficina de de Aseguramiento 

Aseguramiento 

Técnico 
Técnico 
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Técnico Administrativo 

323 2 
Administrativo Aseguramiento 
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Profesional 
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Salud Pública 
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Técnico 
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de Tránsito Técnico 
Técnico 
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Secretaría de Secretario de Secretario de Obras e 
Obras e Directivo 

Despacho 
1 

I nfraestru ctu ra 
020 4 

1 . 12 .  
Infraestructura 
y Gestión del Técnico 

Técnico Administrativo 

Riesgo Técnico 
Administrativo 
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Infraestructura 
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Universitario 
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Saneamiento 
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Profesional Profesional Universitario 

1 . 12 .2  Gestión del Profesional 
Universitario 

1 
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Riesgo 

Directivo 
Secretario de 

1 Secretario de Despacho 020 4 
Secretaría Despacho 

1 . 1 3 .  Financiera y 

Administrativa 
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Técnico 
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Técnico Administrativo 
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Administrativo de Apoyo a Secretario 
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Profesional 

1 
Profesional Universitario 

219 4 
Contable Universitario Contabilidad 

Oficina de Profesional 
Profesional Universitario 

1 . 13 .2 .  
Presupuesto 

Profesional 
Universitario 

1 de Presupuesto 219 4 

Profesional 
Profesional Universitario 

Profesional 
Universitario 

1 Tesorero General 201 4 

Técnico 
Técnico Administrativo 

Oficina de Técnico 1 de Tesorería 367 3 1 . 13 .3 .  
Tesorería Administrativo 

Profesional 
Profesional Universitario 

Profesional 
Universitario 

1 Cobro Coactivo 219 2 

Profesional 
Profesional 

1 
Profesional Universitario 

219 4 
Universitario de Gestión Tributaria 
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Técnico 

1 
Técnico Administrativo 
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367 6 
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Dirección:7;�ile 7 Nº 6-42. Barrio ce'ntro -Edificio Palacio Municipal 
Teléfono: 60 + 3219686353 E mail: contactenos@mocoa-putumavo.qov.co Página web: https:l/www.mocoa­ 

putumayo.gov.co 

__ _páQina 22 de 282 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTODELPUTUMAYO 

MUNICIPIO DE MOCOA 
NIT. 800102891-6 

".... �--- - . . � . 

Alcaldía de Mocoa 

Técnico 
Técnico 

1 
Técnico Administrativo 

367 3 
Administrativo Impuesto ICA 

Profesional 
Profesional 

1 
Profesional Universitario 

219 3 Universitario de Recursos Humanos 

Profesional Profesional 
1 

Profesional Universitario 
219 1  Universitario de Pensiones 

1 . 13 .5 .  
Oficina de 
Talento Humano Profesional Profesional Universitario Profesional 

Universitario 
1 

de Salud Ocupacional 
219 1 

Técnico 
Técnico Técnico Administrativo 

367 8 
Administrativo 

1 
de Talento Humano 

Técnico Técnico Técnico Administrativo 
367 9 

Oficina de Administrativo 1 de Archivo 
1 .13 .6 .  

Archivo Técnico Técnico Administrativo 
Técnico 

Administrativo de Archivo 
303 9 

1 

Oficina de 

1 . 13 .7 .  
Gestión 

Técnico 
Técnico 

1 
Técnico Administrativo 

367 2 Documental y Administrativo de Almacén 
Almacén 

Nº total de cargos de Directivos 10 
Nº total de careos asesor 4 

Nº total de cargos Profesionales 36 

Nº total de cargos Técnicos 52 

Nº total de cargos Asistencial 4 

Nº total de cargos 106 

ÁREA FUNCIONAL 
1 .  DESPACHO MUNICIPAL 

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 
Nivel: Directivo 
Denominación del empleo: Alcalde 
Código: 005 

Grado: 05 

No. de cargos: Uno (1 )  
Naturaleza del empleo Elección Popular 
Dependencia Despacho Municipal 
Jefe Inmediato N/A 
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1 1 .  PROPÓSITO PRINCIPAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO 
MUNICIPIO DE MOCOA 

NIT. 800102891-6 Alcaldía de Mocoa 

Dirigir y coordinar todas las labores administrativas del Municipio de Mocoa para el cumplimiento de la misión 
constitucional del municipio y sus competencias legales. Es el jefe de la administración local, actúa como 
representante legal ante todas las entidades sociales, gubernamentales y administrativas. Ejerce la autoridad 
política, la representación local y es la primera autoridad de Policía del municipio. 

111.  DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1 .  Cumplir y hacer cumplir la Constitución, leyes, decretos del gobierno, ordenanzas y acuerdos y 
demás normas vigentes. 

a) En relación con el Concejo: 

2. Presentar oportunamente al Concejo Municipal los proyectos de acuerdo que juzgue conveniente 
para la buena marcha del municipio; en especial, sobre los planes y programas de desarrollo económico y 
social y de obras públicas que ayuden a la realización del Plan de Desarrollo en coordinación con los planes 
de desarrollo Departamental y Nacional. 
3. Presentar dentro del término legal el proyecto de acuerdo sobre el presupuesto anual de rentas y 
gastos. 
4. Aceptar la renuncia o conceder licencia a los concejales, cuando el Concejo esté en receso. 
5. Colaborar con el Concejo para el buen desempeño de sus funciones; presentarles informes 
generales sobre su administración en la primera sesión ordinaria de cada año. 
6. Velar porque el Concejo Municipal se reúna oportunamente; desempeñe los deberes que le 
corresponden y convocar a reuniones extraordinarias cuando sea necesario, en las que se ocupará de los 
temas y materias para las cuales fue citado. 
7. Sancionar y promulgar los acuerdos expedidos por el Concejo Municipal y publicarlos en debida 
forma, y objetar los que considere inconvenientes o contrarios al ordenamiento jurídico. 

8. Reglamentar los acuerdos municipales. 
9. Enviar al Gobernador, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su sanción o expedición los 
acuerdos del Concejo, los decretos de carácter general que expida, los actos mediante los cuales se 
reconozca decretos honorarios a los concejales y los demás de carácter particular que el Gobernador le 
solicite. 

b) En relación con el orden público: 

Con relación a la nación, departamento y autoridades jurisdiccionales: 

1 O. Conceder permisos, aceptar renuncias y posesionar a los empleados nacionales que ejerzan sus 
funciones en el municipio, cuando no haya disposición que determine la autoridad que deba hacerlo, en 
casos de fuerza mayor o caso fortuito y cuando reciba tal delegación. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
. DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO 

MUNICIPIO DE MOCOA 
NIT. 800102891-6 Alcaldía de Mocoa 

1 1 .  Coordinar y supervisar los servicios que presten en el municipio entidades nacionales o 
departamentales e informar a los superiores de las mismas, de su marcha y del cumplimiento de los deberes 
por parte de los funcionarios respectivos en concordancia con los planes y programas de desarrollo 
municipal . 
12 .  Visitar periódicamente las dependencias administrativas y las obras públicas que se ejecuten en el 
territorio de la jurisdicción. 
1 3 .  Ejercer las funciones que le delegue el gobernador. 
14 .  Colaborar con las autoridades jurisdiccionales cuando éstas requieran de su apoyo e intervención. 

e) En relación con la Administración Municipal: 

1 5 .  Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y de la 
prestación de los servicios a su cargo; representarlo administrativa, legal, judicial y extrajudicialmente de 
acuerdo con la ley. 
1 6 .  Nombrar y remover los funcionarios bajo su dependencia y a los gerentes y directores de los 
establecimientos públicos y las empresas industriales y comerciales de carácter local, de acuerdo con las 

disposiciones pertinentes. 
1 7 .  Suprimir o fusionar entidades y dependencias municipales de conformidad con los acuerdos 
respectivos. 
18 .  Crear, suprimir o fusionar los empleos de sus dependencias, señalarles funciones especiales y fijar 
sus emolumentos con arreglo a los acuerdos correspondientes. No podrá crear obligaciones que excedan el 
monto global fijado para gastos de personal en el presupuesto inicialmente aprobado. 
19 .  Ordenar los gastos municipales de acuerdo con el presupuesto, el plan de desarrollo económico y 
social observando las normas jurídicas aplicables; celebrar contratos y convenios municipales, negociar 
empréstitos, enajenar bienes municipales previa autorización del Concejo Municipal dentro de las 
limitaciones y condiciones que establece la normatividad vigente. 
20. Ejercer jurisdicción coactiva para hacer efectivo el cobro de las obligaciones a favor del municipio. 
Esta función puede ser delegada en las tesorerías municipales y se ejercerá conforme a lo establecido en la 
legislación contencioso - administrativa y de procedimiento civil. 
2 1 .  Velar por el cumplimiento de las funciones de los empleados municipales y dictar los actos 
necesarios para la administración del personal que presta sus servicios en el municipio de conformidad con 
la normatividad vigente. 

22. Imponer multas hasta por diez (10) salarios mínimos diarios, según la gravedad, a quienes le 
desobedezcan, o le falten al respeto, previo procedimiento sumario administrativo donde se observe el 
debido proceso y el derecho de defensa, de conformidad con los acuerdos correspondientes. 

23. Ejercer el poder disciplinario respecto de los empleados oficiales bajo su dependencia. 
24. Señalar el día o los días en que deba tener lugar el mercado público. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPA�TAMENTO DEL PUTUMAYO 

MUNICIPIO DE MOCOA 
NIT. 800102891-6 Alcaldía de Mocoa 

25. Conceder licencias y aceptar renuncias a los funcionarios y miembros de las juntas, Concejos y 
demás organismos cuyos nombramientos correspondan al Concejo, cuando éste no se encuentre reunido, y 

nombrar interinamente a quien deba reemplazarlos, excepto en los casos en que esta ley disponga otra cosa. 
26. Coordinar las actividades y servicios de los establecimientos públicos, empresas industriales y 
comerciales, sociedades de economía mixta, fondos rotatorios y unidades administrativas especiales del 
municipio. 
27. Establecer y desarrollar un sistema de petición y rendición de cuentas por desempeño de los altos 
funcionarios de la administración y las dependencias a su cargo, verificando periódica y sistemáticamente el 
cumplimiento de las responsabilidades asumidas por cada uno en los planes anuales de gestión. 
28. Coadyuvar activamente en las medidas que dicten los empleados de instrucción públ ica. 
29. Promover y coordinar la ejecución del plan de desarrollo municipal que integre los objetivos de la 
administración municipal con los planes y programas de los gobiernos departamental y nacional . 
30. Presidir las juntas directivas de las entidades descentralizadas. 
3 1 .  Ejercer funciones que le delegue el Concejo Municipal. 
32. Responder por el Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG de la Administración Central 
Municipal. 
33. Distribuir los negocios según su naturaleza entre las secretarías y los correspondientes grupos 
funcionales. 
34. Adelantar acciones encaminadas a promover el mejoramiento económico de los habitantes del 
municipio. 
35. Desarrollar acciones encaminadas a garantizar la promoción de la solidaridad y la convivencia entre 
los habitantes del municipio, diseñando mecanismos que permitan la participación de la comunidad en la 
planeación del desarrollo, la concertación y la toma de decisiones municipales. 
36. Velar por el desarrollo sostenible en concurrencia con las entidades que determine la ley. 
37. Ejecutar acciones tendientes a la protección de las personas, niños e indigentes y su integración a 
la familia y la vida social, productiva y comunitaria. 
38. Difundir de manera amplia y suficiente el plan de desarrollo del municipio a los gremios, a las 
organizaciones sociales y comunitarias y a la ciudadanía en gener�I. 
39. Conocer y decidir en segunda instancia de acuerdo con el Código Disciplinario Único, los procesos 
disciplinarios por faltas leves que se deban adelantar en contra de los funcionarios inmediatos adscritos a su 
despacho; al igual que conocer y decidir en segunda instancia sobre la comisión de falta calificada como 
grave o gravísima de los demás funcionarios adscritos a la Administración Municipal. 
40. Presentar informes anuales de actividades y realizaciones y de la marcha de su despacho a las 
instancias de ley que lo requieran. 

d} En relación con la ciudadanía: 

""' _,..,..,,...,. . � � " -=--· _ . -=-· _ "" .. .. _ . . Paq!ºª-2� �e 2s2 
Dirección: Calle 7 AJ° 6-4i- Barrio Centro· Edificio PáfacioMunfcipal . ·----· - . ·-- --- 

Teléfono: 60 + 3219686353 E mai/: contactenos@mocoa-putumavo.qov.co Página web: https:llwww.mocoa­ 
putumavo.gov. co 


































































































































































































































































































































































































































































































































	125
	86

